
 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
SEXTA SESIÓN DE TIPO EXTRAORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas del quince de septiembre del año dos mil veintidós, en términos a lo dispuesto por 

los artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

dirección electrónica: https://meet.google.com/hwf-rgrj-gso, se reunieron de forma virtual la y 

los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, con la finalidad de 

celebrar la: Sexta Sesión Extraordinaria, a la que asistieron los Consejeros Electorales CC. 

Amadeo Guerrero Onofre, Edmar León García y la Consejera Electoral C. Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidente e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, respectivamente el C. Alberto Granda Villalba, como Secretario 

Técnico. Asimismo, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo. Los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, CC.Benito 

Ángel Magaña Figueroa, representante propietario del Partido Acción Nacional; Manuel 

Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; 

Antonio Orozco Guadarrama, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Marco Antonio Parral Soberanis, representante de Movimiento Ciudadano; y Gerardo 

Robles Dávalos, representante de Morena; para desahogar el orden del día que con 

oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, dio la bienvenida a la sesión virtual a la 

y los integrantes de la Comisión, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos 

de la sesión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de asistencia 

de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum legal para sesionar 

válidamente.- - - -  - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -   

En uso de la voz, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 

constar a través del enlace virtual la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión, así como siete representantes de partidos políticos acreditados 

ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción 

VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero mencionó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

manifestó que con fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado de la 
siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 
2. Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 24 
de agosto del 2022 por la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral. 
 
3. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 019/CPOE/SE/15-09-2022, por el que se aprueba la 
procedencia de la solicitud presentada por integrantes de la organización ciudadana denominada 
“Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.” respecto al cambio de denominación y 
emblema del partido político local a constituir. 
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Nuevamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, expresó 

a la y los integrantes de la Comisión estar a su consideración el proyecto del orden del día, al 

no haber observación e intervención alguna, solicitó al Secretario Técnico, someter a 

aprobación el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico, el C. Alberto Granda Villalba, sometió a aprobación 

de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Posteriormente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del 

día, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, y toda 

vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera oportuna para 

esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura 

de los documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, sometió a consideración y 

aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los documentos que se 

circularon previamente, manifestando en uso de la voz la aprobación por unanimidad de votos 

la dispensa de la lectura de los documentos. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Así, en desahogo del primer punto del orden del día y toda vez que fue aprobada la dispensa 

de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, indicó al Secretario Técnico procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico, indicó que el punto dos, 

corresponde a la lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Octava Sesión 

Ordinaria, celebrada el 24 de agosto del 2022 por la Comisión de Prerrogativas y Organización 

Electoral.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Consecutivamente, el Secretario Técnico el C. Alberto Granda Villalba, sometió a la 

aprobación de la y los integrantes de la Comisión, la minuta correspondiente a la Octava 

Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de agosto del 2022 por la Comisión de Prerrogativas y 

Organización Electoral, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

  

El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, el C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que 

el tercer punto corresponde al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 019/CPOE/SE/15-09-

2022, por el que se aprueba la procedencia de la solicitud presentada por integrantes de la 

organización ciudadana denominada “Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro 

A.C.” respecto al cambio de denominación y emblema del partido político local a constituir. Al 

respecto señaló que el 27 de enero del 2022, las y los CC. Patricio Abarca Martínez, Ventura 

Reyes Urióstegui, Miguel López Sotelo, Paula Vargas Florencio, Manuel Abelardo Rivera 

Domínguez, Anabel Real Cornejo, en su calidad de Coordinador General, Coordinador de 

Organización, Coordinador de Capacitación y Formación Política, Coordinadora de Gestoría 

Social, Coordinador de Finanzas y Patrimonio, y Coordinadora de Mujeres respectivamente de 

la Organización Ciudadana denominada “Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro 
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A.C.” presentaron ante la oficialía de partes del IEPC Guerrero, la manifestación de intención y 

documentación que estimaron necesaria, para constituirse como Partido Político Local en el 

Estado de Guerrero con la denominación “PARTIDO DE LAS Y LOS TRABAJADORES 

SOCIALISTAS”, bajo las siglas “PTS”; documentación que fue remitida a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Organización Electoral para su revisión y análisis correspondiente, el 04 de 

febrero del 2022, el Consejo General del IEPC Guerrero, en su Segunda Sesión 

Extraordinaria, emitió la Resolución 004/SE/04-02-2022, a través de la cual determinó la 

procedencia de la manifestación de intención presentada, el 08 de septiembre del 2022, la 

Organización Ciudadana presentó ante la Oficialía de Partes del IEPC Guerrero, mediante el 

cual, solicitan la modificación del nombre y del emblema del Partido Político Local que 

pretenden constituir, señalando sus características con base en las modificaciones realizadas; 

al respecto, refieren que dicha determinación es con la finalidad de que la ciudadanía distinga 

la Organización Ciudadana, de manera sencilla y de fácil entendimiento. El 12 de septiembre 

de 2022, los integrantes de la Coordinación Ejecutiva Estatal de la Organización Ciudadana 

presentaron ante la Oficialía de Partes del IEPC Guerrero, el oficio identificado bajo la clave 

GroXXI-0025 (sic), en alcance al diverso GroXXI-0023 de fecha 08 del mes y año en curso; a 

través del cual, solicitan la subsanación referente a la denominación del Partido Político Local 

que pretenden constituir, argumentando que, por error involuntario, en el oficio GroXXI-023, se 

señaló: “MOVIMIENTO DE CIUDADANOS UNIDOS”, el cual no es coincidente con el referido 

en sus documentos básicos; solicitando la subsanación de dicha omisión, para que el nombre 

del Partido Político Local a registrar se identifique con la denominación: “CIUDADANOS 

UNIDOS”; por cuanto al emblema, señalan la reiteración de las características que fueron 

precisadas mediante el multicitado oficio GroXXI-0023, en el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, se analizó la procedencia del cambio de la denominación y emblema del partido 

político a constituir, revisión si las personas están facultadas para presentar dicha solicitud, 

además se revisó la procedencia de la sustitución y acreditación del representante legal ante 

el IEPC Guerrero y el personal responsable de las finanzas, del análisis exhaustivo, se 

concluyó en la procedencia, continuando con la exposición, se propusieron los siguientes 

puntos resolutivos: 

 
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se aprueba la procedencia 
de la solicitud presentada por integrantes de la Organización Ciudadana denominada “Guerrero XXI, 
Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.”, respecto al cambio de denominación y emblema del 
Partido Político Local a constituir, bajo los siguientes puntos: 
 

PRIMERO. Se aprueba la procedencia de la solicitud presentada por integrantes de la Organización 

Ciudadana denominada “Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.”, respecto al cambio 

de denominación y emblema del Partido Político Local a constituir, en términos de los considerandos 

XLI y XLII del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se tienen por hechas las designaciones del C. Francisco Javier Vergara Martínez, como 

Representante Legal ante el IEPC Guerrero, y del C. Heleodoro Román Sánchez, como Responsable 

del Órgano de Finanzas. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, mediante oficio a la Organización Ciudadana 

denominada “Guerrero XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.” a través de su Representante 

Legal, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por su 

conducto se remita a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos; y del Registro 

Federal de Electores, para los efectos correspondientes. 

 

QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir de la aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guerrero. 
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SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

 
En el uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

señaló que, en el punto tercero, es correcto que se refiera que se tienen por hechas las 

designaciones, propongo que se cambie por acreditados a los CC, Francisco Javier Vergara 

Martínez, como Representante Legal ante el IEPC Guerrero, y del C. Heleodoro Román 

Sánchez, como Responsable del Órgano de Finanzas,  si no hay un inconveniente, asimismo, 

señaló que la organización ciudadana no ha iniciado asambleas y se denominan “Guerrero 

XXI, Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.”, no hay modificaciones en el contenido o al 

interior de esta asociación civil, sus modificaciones que se solicitan tiene que ver con el partido 

local a constituir, el emblema y sustitución de representantes ante el IEPC, enlace y 

representante del órgano de finanzas, se ha hecho el análisis jurídico y no hay algún 

impedimento para que procedan estas solicitudes. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Continúa haciendo el uso de la voz el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de 

la Comisión, pidió al Secretario Técnico someta a aprobación el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 019/CPOE/SE/15-09-2022, por el que se aprueba la procedencia de la solicitud 

presentada por integrantes de la organización ciudadana denominada “Guerrero XXI, Nueva 

Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.” respecto al cambio de denominación y emblema del 

partido político local a constituir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

El C. Alberto Granda Villalba, Secretario Técnico sometió a votación el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 019/CPOE/SE/15-09-2022, por el que se aprueba la procedencia de la 

solicitud presentada por integrantes de la organización ciudadana denominada “Guerrero XXI, 

Nueva Sociedad, Sociedad al Futuro A.C.” respecto al cambio de denominación y emblema 

del partido político local a constituir, con la propuesta del Presidente de la Comisión respecto 

al resolutivo segundo. Aprobándose por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -   

 

Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, manifestó 

que se da por visto el documento, al no existir algún otro punto que tratar, siendo las doce 

horas con cuarenta y ocho minutos el día del quince de septiembre del año dos mil veintidós, 

declaró formalmente clausurados los trabajos de la Sexta Sesión Extraordinaria, firmando para 

constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. 
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C. BENITO ÁNGEL MAGAÑA FIGUEROA  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
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C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
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C. ANTONIO OROZCO GUADARRAMA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 

REPRESENTANTE DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

 

 

C. GERARDO ROBLES DÁVALOS 

REPRESENTANTE DE MORENA 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

SECRETARIO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SEXTA SESIÓN DE TIPO EXTRAORDINARIA 

DE LA COMISIÒN DE PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 


